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GACETA DE MADRID.
■ :-:JUÉVES::'80'-DE:;JÜLIO;I® :182a^;?

ÁiqjCULO DE onde».
\Mád orden «¡manteadaa da dmecim^eneral’Jétrre facultad di 

¿ús ■?üit¿id&r?s de Mentas ~cm respecto d las escribanías de cámara*.
Conformándose el Rex nuestro Señor con e! parecer del con-? 

seto de Src>. Ministros, acorde es us todo con el del consejo su?! 
•premo de Hacienda, acerca de ios expedienta instruidos por;esa 
dirección con motivo de las exposiciones que acompaño a sus en
cías de id de Junio de 1B27 y. 22 de Agosto último de los • in
tendentes de Vailadoiid y de Extremadura 5 sobre si la facultad 

[ de .aquellos visitadores de Rentas es extensiva a las escribanías de 
I cámara de Ls cnancillerías j audiencias respectivas, según la atri-t 

Dación 11 que fija el artículo g.° del capítulo 6.° de la instruc
ción «te 3, de Julio de 1824; se ‘ha servido S. M. declarar, que 

-efectivamente e,ian comprendidas dichas .escribanías en la mencio—
"reída atribución-, siendo su soberana voluntadqpe por la conslde- 
ración- y decoro que aquellas y ios tribunales, superiores de la corte 
merecen , se nombre na ministro del seno de cada uso , o bien el* 
que Mee de jaez ¿c ministros 7 subalternes donde ja le hay esta- 
Slecido. que á lo menos visite de tre* en tres meses sus escribanías 
j demas dependencia^, tranqueando seguís corresponde, las rela
ciones y notas conducentes de los resultados, á las autoridades res—

: peethm m la Real Hacienda ,para su inteligencia y gobierno. De 
Real orden &£. Madrid / de Julio de xBzpncd-uis López balles
teros. . , g . j>
- MOTICÍAS EKTRAMGlRAa 1

TURQUIA.

Cmsianiimpía 22 de Jumo.
Tres dte M que se recibió la noticia de la'acción que buho 

entre el gran visir j el general Diebitsch, desde cu jo momento 
reina una actividad extraordinaria en el palacio de la Puerta,, j en 

"el del seraskier-haiá. Este tiene frecuentes conferencias con el 
Saltan en Kalender, de donde han partido para el ejército 0 
hombres» .....

Los embajadores «fe Francia f de Inglaterra han Begaáo í esta; 
caplul, j han. sido recibidos coa mucho jubilo j alegría poy un 
inmenso pueblo, á pesa.? de que ordi narjámente toma poco ínteres 
en los negocie» públicos. Luego que llegaron I su alojamiento se. 
fes presentaron dos comisionados enviados por tePuerta para cum— 
plimenfarlos, v poco-después lo verificó un interprete del go
bierno con. un menssge del reis-eftendi. ^ ' -

: Ya están concluidos te preparativos para su audiencia solem
ne, la cual se. verificará dentro de pocos días, y entonces se co
menzarán las negociaciones, que son el objeto de su regreso.. El 
conde Guiiíeminot ha renovado sus relaciones con el cuerpo di
plomático de Pera; pero Mr. Gordo n aun no ha visto sino 3 los 
harones de Ottestfels, de "Van-Zuyien y deLCaaitz. _ o

.Desde el. 15 se nota mucha actividad ene! campo áeL Gnn 
Señor. Se han recibido noticias bastante adversas que la Puerta 
procura evitar se publiquen. Sm embargo les agestes extranjeros 
tienen datos que nada bueno anuncian. Se dice que viene el grm 
visir á instruir ai Sultán *§el" vórdaderó estado ;áe las cesas. J^ece 
que los., rusos han ganado una: importante vktoriácn las inmedia
ciones de Schumla j obligado al visir á retirarse.. Lo cierto ¿s que 
actualmente no hay tropas turcas que sostengan la campaña contra' 
el 'eñemizo, y que se han visto en Rsrnahat al Sur del Baíkan 
muchos auc huk~ difundiendo-el terror entre, los' habitantes^ 4&J*? 
gáéí»’creen que este desgraciado sucesoV ¡allegada, de te eraba-* 
jadore^ pxcdukiás ai fin la paz; otro» ay contrario opmanl que* 
desde ahora vi á continuar la guerra con mas seriedad; j^ue el, 
Gtaa Señor va i entrar en campaña, que eiurbokri el estándar te 
del Profeta y ceaducirá, como se usqsiea, á toda la^nacitHt

tera contra el enemigo. La actividad que reina en ."su, campq 
temer que no escoja el ú ÍtÍEDp,paffidp. Hoy han partido ^ hom
bres á las órdenes del scraskíerybaja'para ir á reunirse al ejército. 
{Gaceta de Augsfrt&go.') '*■ y* I
- : - /; - . ; • Y-AiAOtHA. . t , —, v.'

- •: i Bucharest^aéde^mo^' r-.v*d IV..- >■■■■■ ..-k

La r^er^cue está al manda <¡g JjoUtoy ha. recibldó
orden de marchar bácia ei Danubio; esta forma un. efectivo dé 
ge$ hombres- Je todas armas. Se dice, que .el conde Dfeífiiseh esta 
haciendo .preparativos para .pasarle!. Baikan. . i .r

.■ Desde el parte del 14«fe este Atada 'positivo. sabemos, respecto;4 
ulteriores operaciones militares. Parece cierto que el gran visir ha 
lograda entrar en Schumja, ~y que a üi convoca todos-Jos refuer
zos que puede reunir. SIjx enterco la entrega de Silistria se ha

1 r—fiajá tenga. suficienteacelerado, pprqup es dudoso 
fuerza para socorrerla. El geheraí Diebitsch se, hallaba el día 14 
en su campamento de Morash, desde donde fia renovado las pro-? 
posiciones .de paz ai gxaq visir; aun no se sabe cómp han sido r$- 
^ibxáas. faceta, de AugslmrgQ.') : . .

:.C .'í;SLVSlJu ;; J 7, i

^ €}desa 27 de ¡Jí+íííq.
S. M. cU^agKt^te fia hombrado al generar í)fi?bitscfi cal%» 

llera de la orden de S. Jorge de segunda ctee por la brillan^ 
victoria conseguida sobre los .turcos ei n del comente, j en la 
carta que .conteste motivo Je escribe S. M. desde Varsovia el 21, 
le manda d^ir .sds cañones de los cogidos al enemigo en aquella 
memorable batalla , que le regala para memoria de tan distinguida 
vietcna.; * í. .. ,rtík:

Por el mismo motivo se ha dignado S. M. L 'elevar á la dig
nidad de conde del imperio ai barón de Toll, gefe cfel estado ms? 
jor del segundo ejército. .
. Una expedición de 2500 hombres que estaba preparada es 
Seb^topoij j destinada para Sisó polis, ha recibido orden para 
tnarchar al Asia í reforzar el ejército del geoeral Paskevrifcb , á 
consecuencia de los inesperados sucesos que han ocurrido allí. Las 
medidas que el gobierno ha tomada para impedir se pr opague la 
peste han contrilmklo á calmar los espíritus; pero todavía hay 
muchas circunstancias que hacen nuestra posición comercial muy 
apurada.

: - „ . ~ ...jsujsia», - . „
- . Berim da de Jt¿¡£{¡, - z' * f - .

La (daceia de Estado publica las noticias siguientes dd ejér
cito, bajo la fecha de Tuickin 3 de Junio:

«Los últimos partes ‘del- ,ejército^ anuaciaxt que se habla to
mado por asalto una de las .obras avanzadas de ria plaza de Silis
tria. Que te rosos habías cogido cinco' banderas, y que te obras 
del sitio llegaban ja á los fosos de la plaza, cuya readicioa se es
peraba de un momento á euo.5'

: ^ IKOrATEXRA.

létidres de Juih* .

Lof fondos consolidados ^ . 4
lina carta de Douvr^s, fecKa de a ver anuncia .que e! general 

Greioire Wolko-ky había llegado ai i i con pliegos para el emba
jador de Rusia. Corría la* yqz de que io> ru^os consiguieron de 
nuevo una gran victoria; pero'que les había costado, perder mo
cha gente. ^ . . g^J

lEl gran duqueAe Badén llegó á aquí el sábado, j esta maña-
na ha sido presentado en Wte%>r á S. M. QSunj



S94 r « cartas de Irlanda hablan de un vlage que querían hacer 
de 'incógnito -a Dubíín ¿1 pnnclpé de Lleven , embajador de Rti- 
¿ta y el pero han sido conocidos.
_llse ¿nrecfeido periódicos de los Estados-Unidos que alcan
zan hasta ío de Junio. Habiendo pedido varios ciudadanos que se 
enviase á Francia una comisión especial para arreglar las reclama
ciones de varios, atácanos, que tanto .sufrieron.en, la ultima 
guerra, contestó el gobierno de un modo tan pacifico 7amistoso, 
Ion respecto á lá Francia, que nada deja temer, al mismo tiempo 
que promete enviar á París una diputación al e^e^íor ; . ;
____ _Según las cartas de Campeche fichas el ¿8 de Mayo uimnp,
parece que se había suspendido la ejecución del decreto de expul
sen de los antiguos españoiesjLy las^ últimas cartasdeí^m^l 
*2 de Marzo asedan que la batalla en que dicen haber triunfado 
los peruanos} se ¿ió dos dias antes de que se ratifican por bucrecl 
traído de paz. . . ? ,

Paris jj de Julio,
Sdsa de hoy. Cinco por roo consolidados 109. f. 50 c, Ac

ciones del banco 1845. Empréstito Real de España /4f • Renta 
perpetua <k. Idem 49* ^ * , t , . ^ t
¿___ Segáñ la 4ítima resolución se ha lijado el numero dcLos ayu
dantes de campo de S. M. del modo que sigue:

5. yL teñirá doce de la ciase dt oficiales general» Ó corone
les. El Delfín dos oficiales generales y cuatro oficiales superiores. 
El duque de Burdeos los mismos. Los príncipes de la sangre un 
nfirkl general y cuatro superiores. '(LdKxacetdl) ^ ^
:____Con fecha 28 de Junio escriben de Viera lo siguiente: «El
Emperador acaba de conferir la orden de la craz^es^ellada á 
3$. A4. RR. María Carolina, duquesa de Btrry- Maria Teresa, 
duquesa de Laca; y luisa, princesa de Sajorna > ames princesa de 
fjryk. - ’
____ En h discusión del presopuesto de Hacienda que ha ocupado
varias sesión» de la Cámara de Diputados, examinándose 'la sec
ción 23 de los intereses de la deuda flotante, el 6 dei corriente 
tomó k. palabra Mr. Casimiro Rerier, y se expresó en estos tér
minos.

«Señores,aprovecho h ocasión que me prescita .la discusión 
relativa á la deuda flotante, para hacer algunas TÍrcvcs reflexiones 
sobre Tina cuestión que al paso que compromete la responsabilidad 
¿tí ministerio, es atentatoria á las prerogativas de la Cámara. ' 

Vesgoá preguntar al señor ministro de Hacienda que con tan- 
la jtsricia rehusó extender la orden para el pago de una suma de 
I79§ francos gafados por d ministerio anterior, jorque no es
taba autorizado pqr k Cámara legislativa; vengo, digo, á -pregan^ 
tar te, como ha podido permitir que sin d voto de esta misma 
Cámara, y por ¿olocl efecto de un simple tratado diplomático, 
baya desaparecido fu» cantidad que se presenta como crédito actí- 

de Fiasck, y que por el modo con que se la liquidado, le 
causa una pérdida de mas de 120 millones. (Sensación.')

Hablo, señor», del tratado por el cual el ministerio de nego
cios extranjeros la dado por libre á España de las sirmas quc nos 
adeudaba, seduciéndolas á 80 millones, y contentando» con to- 

; mar ea pago 4 millones al año; los 2.4009 francos destinados 
á satisfacer los intereses por tus proporción descendente á* razón 

| de 3 por 100; y el i.5oo9 frascos restantes para formar usa ca- 
; ja de amortización, que por medie del ínteres compuesto durante 
treinta y un años, deben reembolsarnos nuestro capital de 80 mi
llones.

Veamos primero cuánto ha costado á los contribuyentes este 
crédito que se abandona por 80 millones, y si había motivo aí- 
gusoqée pudiese dar margen á esta enorme reducción, que el mi- 
aisterk>*háce asi desu propia autoridad.

Ei crédito que teníamos contra España hace parte de nuestro 
haber desde el reglamento definitivo de 1823, en virtud de tm 
convenio diplomático de 29 de Enero de 1824.

Por otro convenio diplomático de 9 de Febrero de 1824 se 
determinó en clase de ¿bono, que las sarnas que España tenia que 
reembolsar á Francia por el excedente de los gastos del pie "de 
guerra al de paz, se fijaría en dos millones mensuales. Desde esta 
Ipeca, ademas de los yi citados 34 millón», se ha pagado 

En 1824...!...,..... .....24.000,000.
Ea 1825,...........  10.800,000.
Ed l82Ó.......................10.800,000,
ln __ ...... í0.0c0,000.
la 1B2S....,.............. 5.2-2,000.

Total* 94.8/2,000.

Asi que, nuestro crédito, justificado por el arregio definitivo de 
nuestras cuentas, en vinad dé dos convenios diplomáticos, ascierf- 
4e á 95 millones; hé aqui pues un abandono de 15 millones de 
nuestro capital.

Las naciones, señor», aunque tengan ministros de Hacienda 
pam manejar sus negocios, so cuentan de distinto modo que los 
particulares; lo que é$> beneficio Ó pérdida para unos, es necesaria
mente beneficio ó péfdldá para otros.

Esta suma de 95 millones ha devengado intereses desde el mo
meara que salió de muestras cajas, y mientras que estemos grava
dos con uaa deuda'dé tres aui millones á razón de 5 por 100, 
las sumas que -.se nos adeuden, nos costarán los mismos inte- 

nosotros pagamos. Partiendo de este principio, la suma 
de 95 millones que España nos debe, nos ha costado en los sie
te años que van corridos 25 millones <Je intereses, que unidos á 
los 9$ millones de que ya he hablado, faenan en el día un capi
tal de 120 millones'poco, mas ó menos\, ios cuales han sido otro 
tanto gravamen para lo$ contribuyentes á beneficio de España.

Convengo por un momento en todas las razones que nos ha 
dado el señor miúhiro de negocios extrangeros para motivar se
mejante sacrificio, y asegurar, como nos ha manifestado, «que nues
tro Ínteres bien entendido, consistía en no imponer á España, nues
tra aliada natural, una carga superior á sus fuerzas, y que la bue
na política exigía que se conservase la mejor armonía entre dos 
pueblos que se glorían de tener soberanos de la misma sangre/
" A juicio del ministro, estas razones son suficientes para justi
ficar el tratado; pero pregunto yo ahora, esta cesión de 40 millo- 
ce* de capital que el Sr. ministro de negocios extrangeros acaba 
áehacer firmando un tratado, por ci cual nos contentamos con 
80 millones en lugar de 120 que senos deben, ¡quién tenía dere
cho de hacerla :> íos: ministros ó las Cámaras?

Ahora bien, nada se nos ha dicho de oficio, nada se ha so
metido á la sanción legislativa ; y cuando se trata de un presupues
to que presentaría titt áéflcit si en su haber no aparecieren los 
2.4009 francos que adeuda España por ios intereses de este crédi
to, és cuando se cree que hay derecho para ocasionar á Francia 
tina perdkk tan enorme sin pedir su consentimiento, obteniendo 
el voto legal de sus mandatarios.
> Siir^mbargo , nuestro pacto’sesrial* no deja la uiehor duda en 

cuanto á la prerogativa de las Cámaras; al Rey toca el derecho de 
hacer los tratados;peroá las Cámaras solas cor responde ei de vo
tar ios subsidios. Los ministros conocen tan bien como nosotros 
los principios que rigen en la materia: véase en prueba como se ex
presaba uno de ellos no hace ocho dias, en una cuestión semejan
te, relativa á las cantidades que se pedían para las capitulaciones 
con ios suizos^ “ I

«Nadie (nos decía el Sr. ministro de lo Interior), nadie ha 
pensado en disputar al Rey el derecho de hacer tratados de alian
za, así como el de hacer la paz ó la guerra*/en cuanto á esto las 
opiniones'están conformes: lo mismo que el orador que baja de 
k tribuna, reconozco que siempre que un subsidio ó un impuesto 
de cualquiera naturaleza ha de ser el resultado de un tratado, la 
intervención de k legislación es de absoluta necesidad/

En él tratado de que hablo hay evidentemente subsidio é im
puesto, porque las sumas abandonadas á España provienen de im
puestos que se han cargado á ios contribuyentes; expííquesenos pues 
por que no es aquí de necesidad la sanción legislativa.

Pero prosigamos, y para dar á conocer la pérdida que se cau
sa al tesoro, comparemos el sistema de liquidación adoptado por 
el ministerio, con él que naturalmente hubiera debido seguirse 
tratando á España con todo el miramiento que se debe á una. po
tencia que es nuestra aliada natural.

Ya he sentado que nuestro crédito contra España era de 95 
millones, y no 80, y que con los réditos devengados hasta el día 
ascendía á 120 millones. Estos 120 millones durante 31 años hu
bieran producido á un 5 por 100 al año 31 anualidades de 6 mi
llones, ó lo que es lo mismo, 186 millones, que unidos ai capi
tal de 120 que se nos debía, forma un total de 306 millones.

Por la liquidación practicada por el ministerio, ¿ que es la que 
recibimos en lugar de está suma i 31 anualidades de 4 millones, 
para reembolsarnos del capital é intereses , es decir, 124 millones.

Rebatiendo estos 124 millones de los 306 que se nos debe
rían siguiendo los cálculos que arriba he establecido, resulta con 
la mayor evidencia que en ci convenio hecho con España perderá 
Francia 182 millones.

Aun hay más. Y no se me eche en cara que por el método 
que presénte hago pagar á España unos intereses muy onerosos; 
hasta ahe: la trato del mismo modo que ef Sr. ministro de Ha
cienda nos trata á nosotros, pues todavía paga con el dinero de



los coi&nfHJfestes í6$ millónes por un capital de g.gpo millo
nes á razón de 5 per 100 ai año. Tampoco nos aprovechamos 
del apuro es qúe se halla España, que en este momento negocia 
su papel con una pérdida enorme ea nuestra misma plaza; m 
menos usamos respecto á ella de la justa represalia *á que pudié
ramos recurrir, por que i quién de nosotros podría olvidar que 
en 1815 hizo cuanto estuvo á su alcance para obligarnos á pagar 
unas sumas, que ciertamente no nos habla prestado, exigíea- i dotas en una época en que para reembolsarla nos vetamos precisa
dos í tomarHinero al Interes de 10 por too, sacrificando 100 
por 100 sobre el capital i

«Quién reinaba entonces en Francia! Un Sorbos. |Quién exi
gía estonces de ella un reseate de 40 millones* Finando vti. 
^Movimiento engaños sentidos.}

Me abstengo de continuar estas reflexiones; no es mi ánimo 
tratar de la cuestión política, como ya he manifestado f sino ha- 
bíar de una cuestión constitucional y de hacienda; harto me he 

¡ explicado en su tiempo sobre la guerra de España y sobre los sa~
! orificios que nos costaba, y mi o^lmon no ha cambiado desde eu- 
: ronces.

Ciñéndomc pies á la cuestión de hacienda, analizaré este cu- 
| rioso miado por el cual se sos reembolsan, mediante una anuá- 
I¡dad de 4 millones, los 80 á que plugo ai ministerio reducir aues- 

; tro- crédito.
Dos millones y cuatrocientos mil. francos se destinan á pagar

nos ¡m intereses duraste 31 años , jr con x*6oo9 francos se debe 
formar una caja de amortización que por medio de los intereses 

I compuestos nos ha de reembolsar nuestros 80 millones.
| Adonde debe establecerse esta caja de amortización, señor» 

En nuestro propio tesoro, y el ministro de Hacienda va á conver
tirse en agente y administrador del gobierno español; y c?to va 

! í suceder precisamente cuando nuestros ministros no riesen tiem
po suficiente para atender á nuestros propios negocios: cuando se 

¡ desatiende nuestra propia amortización, en vez,de organizaría por 
usa ley, se piensa en organizar la amortización del gobierno es- 

i pañol; cuando no se-íiene tiempo para reducir ei ínteres de las 
f sumas que debemos, nos apresuramos á reducir el Interes de ks
t .MíSiiJsS» 3C irv*»

Mas, diré yo á nuestros ministros: puesto que cmmoceis tan 
bien ei poder de la amortización y dei ínteres compuesto en be- 
-nefkio de las rentas de España, de cuya administración 00 estafe 

: encargados, ¡cómo no habéis aplicado este mismo sistema á'be* 
nrácio nuestro al tiempo de firmar ci tratado que redime á Espa
ña de una gran parte de su deuda; lj como no habéis echado de 
ver que nos hacíais perder lo mismo que hacíais ganar á España* 
Pues bien, lo que vosotros no habéis hecho, lo voy yo á decir i 
la. Cámara. (Mmdmsmto de Ínteres.}

Los 120 millones que en el día nos debe España, subirían por 
consecuencia de los intereses, al cabo de 31 años á 544-543$ fr<m- 
eos; y comparando con esta soma k que recibimos del gobierno- 
español, se verá que nuestro tesoro pierde mas de 300 millones ea 
vez de los 182 millones que he indicado.

Se nos echa en cara que somos la Cámara de ks economías 
mezquinas. AI ver unos cálculos como los que he presentado, no 
se dirá pe* cierto que ei ministerio es mezquino en sis gastos.

En fin, señores, sea coa! fuere la magnitud del sacrificio, yo no 
vituperaría al ministerio por haberlo hecho si asi convenía á k 
dignidad y al Interes del Estado: lo que vitupere en éi es que no 
haya pedido nuestra sanción legislativa. Extraña cosa es nuestro 
gobierno. Los ministros , que como ya he dicho, no se aire vieron 
á extender k orden para ei abono de 1/9$ francos de un ga>to, 
sia obtener antes un crédito suplementario, se atreven, á presen
cia de una Cámara que ha negado este crédito, á firmar en el silen
cio del gabinete un tratado que sq se somete al examen de ella, 
respecto á una suma de mas de 200 millones.

Yo pregunto á los ministros qué es lo. que puede .inducirlos 
en na asunto cuyo origen es extraño á sa administración,-á po
derse ea Oposición con los derechos y prerogativas de ks Cámaras; 
tSuban pues á k tribuea para explicarnos tan extraña conduvtal 
¿Cuales son los motivos que para ello han tenido* Porque yo no

y que elk» mismos ¿icen que reconocen: el único motivo que 
sospecho tienen es el que voy á manifestar á k Cámara para que 
k dé d vaiof que i su juicio merezca. El ministerio viéndose 
obligado á tratar con España, y conociendo k repugnancia que 
tiene el Príncipe que k gobierna á todo lo que es teoría ó forma 
representativa, ha temido sin duda por un excedo de atención y

. . . . . 895
debeaefeza , que este Príncipe no querría admitir este don , í pesar 
éc ser tan enorme, si no llegaba á sus manos puro y exento de to
do accidente constitucional. (Risa efi el lado izquierdo.}

Finalmente concluiré añadiendo una sola palabra en respuesta 
a lo que el señor ministro de Negocios extrangeros ha dicho á los 
que lé echaban en cara que en ei convenio que hemos hecho con 
España quedábamos inferiores í Inglaterra. A pesar de lo que ha 
manifestado ei señor ministro de Negocios extrangeros, el poder 
y k consideración de los Imperios no se demuestran ya con frases 
ea k tribuna, sino coa hechos positivos; y en los tratados de ha
cienda con números y cantidades. Es evidente que si estando en el 
mismo caso y con igual derecho que otra potencia, recibimos en 
pago de lo que se nos adeuda menos que aquella; en la opinión de 
las demás naciones aparecemos en situación inferior i la de la otra 
potencia, si los hechos no se explican y demuestran; y bajo esté 
aspecto el amor propio de los franceses ha debido ofenderse. El 
ministerio en esta circunstancia solo tenía un medio de satisfacer 
al honor y a los derechos del pais; á saber, redactar el tratado,- 
tal como es en sí, si no temía comprometer demasiado su respon
sabilidad, y presentarlo á la sanción de ks Cámaras; entonces el 
gobierno español, en la triste situación ea que se halla, hubiera* 
obtenido probablemente de ía lealtad y generosidad francesa unas, 
condiciones que en el dia parecen arrancadas á la pusilanimidad de] 
nuestra diplomacia ó á la debilidad de nuestro ministerio.

Antes.de tomar una rebolucioa definitiva, espero que el mí-. 
Bisarlo se explique; no quiero que me eche en can que lo acuso 
sin haberlooído; deseo que sus explicaciones sean satisfactorias: de 
lo contrario no dudo que la Cámara, es vista de los precedentes 
que tiene, fiel á sus principios y penetrada de sus deberes, sa
bría con su voto hacer respetar sus mas aprecia bles prerciuti vas. 
(Movimiento muy-notable de adhesión á la izqtderdad)

El ministro de Hacienda. Siento que el imnistrcfcde Negocios 
extrangeros no se halle presente para dar á la Cámara todas las ex
plicaciones que pudiera facilitarle sin inconveniente. Con todo, 
creo que puedo suministrar algunas noticias que bastarán á ilus—j 
trar la cuestión incidente, que tan inesperadamente se ha suscitado.

Alguna satisfacción nos había causado el ver que después dé 
largas negociaciones sé hábia logrado concluir coa España ci ¿ 
regio que ha sido objeto del tratado de 30 de Diciembre-de 1828; 
y- estábamos muy distantes de creer que el mismo orador que has
ta aquella época miraba como vano é ilusorio nuestro crédito con
tra España , negándose constantemente i contar con ¿i para nada, 
viniese hoy á censurar como desventajoso un congenio diplomáti
co, por cuyo cumplimiento hade percibir el tesoro una suma de 
80 millones: contradicción semejante en las opiniones nos hace \ 
conocer, que de cualquier modo que procedan los ministros,: 
siempre estarán expuestos á k cía lea. (Movimiento m diversos sen
tidos.}

Jamas hemos ocultado ks condiciones del tratado de 30 de 
Diciembre: por el contrarío, con anterioridad hemos dado á co
nocer á las Cámaras el resultado de dicho convenio ; y aun algunas I 
disposiciones de la ley que hoy se discute están fundadas sóbrelas 
condiciones de este mismo tratado. Aun hay ma*; el orador, á 
quien contesto, ha probado que lo que yo aseguro no era para él 
un secreto.

Sin embargo sus objeciones estriban sobre un hecho muy prin
cipal que no es exacto; pues asegura que entrando éá nuestro féso- 
ro 80 millones se hace donación á España de 15 millones sobreda* 
suma que debía reembolsar, según los convenios que se habían ce
lebrado entre ambos gobremos.

La Cámara puede consultar el estado es que aparece k ad- m 
ministradon de nuestra hacienda en i.° de Enero de 1829: alii 
verá que Incluimos la deuda de España, elevándola á la suma de 
94*8^2$ francos, expresando al mismo tiempo de un modo posi
tivo que de esta suma, 80 müloms quedaban asegurados ya á 
Eranda for d tratado de yo de Diciembre Je 1828.

Habíamos hecho gastos de consideración en favor de España, 
y por consiguiente e>ta potencia.debía satisfacerlos; pero k Espa
ña por su parte pretendía tener derecho á ciertas compensaciones 
ó recitas: ks liquidaciones entre gobiernos no se hacen con la ce
leridad que se hacen entre banqueros, entre negociantes, entre par
ticulares; y á pesar de ello, por nuestra propia utilidad era pre
ciso realizar un arreglo. Se convino, pues, que durante el año in
mediato ai cange de las ratificaciones, los dos gobiernos se comu
nicarían mutuamente el total definitivo de sus respectivas reclama
ciones, tomando por base los tratado» de 1821; que si del exa
men de estas cuentas resultase que k suma que España debiese á 
Francia fuese menor que los 80 millones, e^ta le acreditaría en 
cuetita lo que hubiese recibido de y al contrario que si el eré-



dito de Francia excediese de los 8o millones, se inscribirta en el 
gran iibro de la deuda pública de España una renta equival ente á 
este exceso; y finalmente, que el pago de intereses y la amorírza- 
cion se baria conforme á lo'estipulado en el convento,, empe
zando á contar desde i.& de Enero de 1829*

Luego lo que se ha hecho entre los dos gobiernos no es mas 
que un arreglo provisional..

Este arreglo y todas las condiciones que de él emanan han sido 
materia de un tratado diplomático con una potencia extrangera. 
Al Rey solo corresponde hacer semejantes convenios: esta es una 
de tas preregativas esenciales de la corona; y nadie puede preten
der con razón que deban sujetarse á la sanción de las Cantaras.

Se cumplirán fielmente por parte de Francia; y debemos creer 
que lo serán igualmente por España. El día i.° de este mes cum
plió un plazo de 2 millones; y esta suma se ha entregado exacta
mente en el tesoro. ( Adhesión a la derecha.)

Habló es seguida Mr. Daptn, ei mayor, á quien respondió 
efe nuevo el ministro: volvió el Sr. Perier á la carga, y después 
sabio á la tribuna.

JE/ Jr. ministro- del interior.»Ningún pedido se ha hecho (dijo 
S. E.) por consecuencia de! tratado entre la Francia y el Rey de Es
paña; nada pues tiene la Cámara que decidir.” ¿Cuáles nuestra posi
ción? Durante muchos años ha hecho la Francia anticipaciones á 
Es paña, que se obligó á satisfacerlas. Se pidió un crédito á las Cá
maras para este servicio % y ha sufrido cada año una discusión y 
obtenido un voto formal. ¿Y qué se ha pactado nuevamente 2 Un- 
arreglo entre Francia y España sobre el importe de las deudas con
traídas por esta.__Recuerda en seguida y explana las palabras su
yas que se han citado sobre la necesidad de la intervención legis
lativa. cuando resulta im subsidio de los tratados, pero ningún 
subsidio resulta del tratado presente; lo cual es tan cierto, que la 
Cámara so está es e! caso de emitir voto alguno. Solo puede pre
gustar , si el Gobierno ha pactado con la ventaja posible, y el 
ministerio está pronto á satisfacerla* Pero jamas este admitirá el 
principio de que debió presentarse el tratado á ks Cámaras , para
pedir su ral i ñcacion__Este negocio, añade, se ha concluido tan*
ventajosamente, como las circunstancias de España permiten. 
Creta el ministerio que la Cámara agradecería los esfuerzos he
chos para llegar á un resaltado, que mas bien que ella, esperaba 
ventajoso; pero del ota!, mejor que ella, ha reconocido la impo
sibilidad. Se le culpa de haber pactado el medito Interes de 3 por 
100 • mas la ventaja de las condiciones no consiste en exigir mu
cho j sino en estipularlas con previsión de que serán annpiidas> 
7 por consiguiente en combinarlas con la posibilidad de aquellos 
con quienes se trata. *Se dice, concluye el ministro,que no tene
mos fianzas; tenemos cuantas puede dar el país: que no seremos 
pagados; el primer semestre cumplido se pagó al punto.”

Replicó Mr. Laffítte, y ai ñu se aprobó la sección del preso- 
puesto de que se tomo origen para la disputa, sm decidirse nada 
sobre esta, por no haberse hecho proposición alguna por fruto 
de tas prolija y acalorada declamación.

$96

ESPAÑA.

Yergara 18 de Julia*
Eí lunes último empezaron los exámenes de £n ce este curso, 

7 se concluyeron el viernes con la distribución de premios. H m 
sioo examinados los caballeros seminaristas en-las materias que 
abrazan las ordenanzas, que son: doctrina cristiana, primeras le
tras , gramática castellana y latina, ingles y francesa, human ida— 
des, lógica y meta tísica, filosofía moral, matemáticas puras y 
mixtas, incluyendo la geografía y fortificación , cronología é his
toria, dibujo, música vocal é Instrumental y baile; y los exter
nos en las de ias clases á que puedan asistir. Jamas se han visto 
pruebas mas positivas de aplicación de la mayor parte de los jóve
nes, si del zeio de los maestros.

Itíadrid 39 ¿ir Julia*

Ef paroxismo de gota que atacó al Rey nuestro Señor s¡rae 
su curso regular y con tetante alivio, sin que S. M. haya tenido 
que quedarse en cama ningún día; y aunque tiene el pie bien hin
chado , anda con mas libertad por haber disminuido considerable
mente e: doter=Marcrio Sánchez Reboto.zr Agustín Frutesvrjo- 
sef Marrt de Tur Un rrPedro Gaste! lo.

SS. A A. cominean sin novedad en su importante salud.

La Gaceta de Au¿s burgo del 15 publica el siguiente ar
tículo : • .

Bocharest % de Julio. »En este momento ha llegado un cor-, 
reo despachado desde Siiistria por el teniente general Krassowsky 
con la noticia de haberse apoderado de aquella plaza el 30.de! pa
sado á consecuencia de los repetidos ataques de las armas victorio
sas de los rusos, habiéndose entregado prisionera de guerra laguar- 
nicion turca, que constaba de 10^1 hombres, sin contar los habi
tantes armados, la cual llegó á verse en el último apuro, después 
de una tenaz resistencia. Entre los prisioneros se hallan los dos 
bajas de tres colas Hady-Áchmet y Serb-Mahmud, y otros mu
chos oficiales: 250 'cañones, dos colas de caballos, mas de 100 
banderas, la escuadrilla del Danubio¿ y una gran cantidad de mu
niciones y de víveres de todas especies son los trofeos de esta vic
toria.” .....
___ Li Gaceta de Berlín añade á esta noticia lo que sigue:

»?La guarnición, que se componía de 89 hombres y. io9 habi
tantes a miados, se ha entregado prisionera. Ei gran visir se halla 
estrechamente bloqueado en Scfaumla por ei conde de DkbitscL”

CAMBIOS DBLJDIA.

Londres...
París........
Santander,
Bilbao......
Cádiz......
Sevilla.....
Málaga....,
Granada..
Córdoba..
Alicante..
Murcia....,
Valencia.,
Badajoz............................................................ . 00.
Barcelona á pesos fuertes...... .............................  Par á £ ídem»
Zaragoza.......................... ...... .......................... . £ á 1 Idem.
VaMadoltd,......-..,..... .............................. . o o.
Búrgos........................................ ........................ . 00.
Corúas................ ............ ....... ........................ . % ídem dinero.
Santiago.................................. ....... ........... 1 2 i£ ídem.
Descuento de letras á razón de....... ....... . 3^ á 4 por 100.
Acciones del Banco........... ............. ....... . 13 á 14I pesos.

S6|. 
i$ *9*
i á 4 beneficio. 
Par á i ídem. 
i á i ídem.
£ daño.
£ ideai.
1 ídem, 
co.
5- s 1 ídem.
1 Idem.
1 ídem.

ANUNCIOS.

Continua el catálogo de las estampas s[ue se hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta Real*

S. Francisco de Asís, pintada por J. Ribera , y grabada por 
F. Ntbaul, 20 rs.

¿ E! aguador de Sevilla, pistada por D. Veiazqoez, y grabada 
por B. Ametiler, 24 rs. ~

Sta. Rosa de Lima, pintada por B. Murillo, y grabada por 
B. Átmcller, 24 rs.

En medio piiégo de marca imperial Una Virgen coh ei Niño 
Dios y tres ángeles, pintada por A. del Sarto, y ^grabada por G. 
Bori, 23 rs- (Se continuarái)

Ras páginas de oro de sirWalter Scott, 6 sea retrato impar- 
d.il de Napoleón. De cuantos escritos y relaciones se han publica
do acerca dei verdadero carácter y talento de este célebre azote de su 
siglo, ninguno nos ofrece un cuadro mas Imparckl ni mas exacto 
como el que acaba de presentar el famoso literato sir Walter 
Scott ea su historia de Napoleón. La Europa oyó con placer el 
que este distinguido autor se ocupase en ello, porque á sus noto
rias calidades de escritor feliz y de una probidad conocida, se 
agregaba la persuasión de que si era posible hallar un individuo 
desnudo de afectos para desempeñar tan difícil empresa, lo era sin 
duda el novelista escocés. Pero lo que sobre todo ha merecido la 
aprobación y aprecio universal, es la pintura del carácter, qcnÍof 
Capacidad y máximas de su héroe, qtic con el título de Conclusión- 
ocupa las últimas páginas de su-historia , y 4 kscuaks llama Pa-> 
ginas de oro uno de los mas célebres periodistas de Alemania.: 
Un tomo en 8.° con vn retrato muy semejante dé Napoleón en 
su úhima época: su precio ió rs. rústica y 18 en pasta. Véndese 
en la librería de Calleja, calle de Carretas, yen Valencia en la de 
Cabrerizo. * ~

EN LA IMPRENTA REAL.


